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SIDERANDO: 

Que con fecha 14 de abril de 2014, se 

c~l~bró unJ~~ntr~t,o de arr;énda.miento;ent e Vigat~c S.A. yel Se~icio de Registro 

Civil e lde¡t1f1cac1on, mediante el cual se entrego en arrendamiento los locales 

NºlOl y Nº102 del inmueble ubicado en rancisco Noguera Nº200, comuna de 

Providenci , Región Metropolitana, para · el funcionamiento de la Oficina de 

Registro Civ¡il e Identificación de dicha com : na. 

LUCION: 

1.- PRUEBASE en todas sus partes el 

contrato de arrendamiento, suscrito media te escritura pública, otorgada ante la 

Notario Pú~lico de Sanlidgo;' doña linda S, arlett BoSch Jifnénez, de fecha 14 de 

abril de 20~14' entre Vigatec S.A., RUT Nº96~S 7.380-5;.rep~esehtada en ese acto por 

don Rene David Salinger Berkowicz, RUN Nº  y el Servicio de Registro Civil 
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e ldentificdción, RUT Nº 61 ;960.900-K, representado para estos efectos por su 

Director Refional Subrogante,_ d~n Ricardo~f<ntonio Olivos Tortés, RUN Nº 

  y cuyos t~rm1nos son los s1gu1entes: 

CONTRATO DE AR~ENDAMIENTO 

SERVICIO DE REGISTRO Clrll E IDENTIFICACIÓN 

y 

VIGATECIS.A. 

En Santiagd, República de Chile,. a 14 de abril de dos mil catorce, ante mí, LINDA 

SCARLETT B~SCH JIMÉNEZ; abogado, Nota~i; .Público :ntular de la Vigésima Notaría 

de este terr torio jurisdiccional, con Oficio e: calle Amunategui número trescientos 

ochenta y f neo, Santiago, comparecen:- Por una parte VIGATEC SA, Rol único 

Tributario número noventa y seis millones q · inientos ochenta y siete mil trescientos 

ochenta gJion cinco, representada en esf acto por don RENE DAVID SALINGER 

BERKOWICZll chileno, casado, ingeniero civil i dustrial, cédula nacional de identidad 

número    

    

 en adelante "el 

Arrendador'; y, por la otra,<el SERVICIO DE: REGISTRO CIVIL E IDENTrFICACIÓN, Rol 

Único Tribut rio número sesenta y un millon s novecientos sesenta mil novecientos 

guión K, reP,>resentado para estos efectos or su Director Regional Metropolitano 

Subrogantel don RICARDO ANTONIO OLIVO TORRES, chileno, casado, ingeniero en 

ejecución 1 e recursos humanos, cédula acional de identidad número  

 ambos domiciliados 

en calle Huertanos número mil quinientos set nta, tercer piso, comuna Santiago, en 

adelante ta~bién "la Arrendataria"; los com arecientes mayores de edad, quienes 

acreditan slf,· ;dentidad con las cédulas an_t s mencionadas y exponen: Que han 

convenido . n celebrar el'siguiente contratd e arrendami·ento: · : 

PRIMERO: Prppiedad: VIGATEC SA, es dueñ del inmueble ubicado en Francisco 

Noguera ndmero doscientos, local ciento no, comuna de Providencia, Región 

Metropolitaf a, que deslinda: al Norte, con A enida Costanera, hoy Avenida Andrés 

Bello; SUR, °¡ºn calles Primavera, hoy Pintor' asanova Zenteno; Oriente, con calle 

Francisco N¡oguera; Poniente, con propie ad de María Larraín Valdés y Sara 

Widmer de <Galilea, después de don Alberto oldemberg. La inscripción de dominio 

rola a fojas ~I ueve ~il ochocient~s noventa ~ ~irico. nú~ero· catorce mil novecientos 

noventa en el Registro de Propiedad· del no dos mil doce· del Conservador de 
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Bienes Raíces de Santiago. Además VIGAT C SA, es dueño del inmueble ubicado 

en Francisto Noguera número doscien os, local ciento dos, comuna de 

Providen~ia, Regió,n Metropolitana, que des inda: al Norte, ~on Avenida Costanera, 

hoy Avenid 1 Andres Bello; SUR, con calles Pr mavera, hoy Pintor Casanova Zenteno; 

Oriente, cor calle Francisco Noguera; Po~i nte, cor\ propiedad dé María Larraín 

Valdés y Sara Widmer de Galilea, desp és de don Alberto Goldemberg. La 

inscripción ~e dominio rola a fojas cincuent y tres mil ciento treinta y seis número 

ochenta mili novecientos sesenta y dos en e Registro de Propiedad del año dos mil 

doce del Ctnservador de Bienes Raíces de antiago. 

SEGUNDO: Entrega y aceptación del inmu ble: Por el presente instrumento, don 

Rene DaviJ Salinger Berkowicz, en la re resentación antes señalada, da en 

arrendamief.to al Servició de Registro CI 11 e ldenllficciclón.' quien acepta su 

representan¡te los inmuebles singularizddó é la cláu~ula anterior eri adelante "los 

inmuebles". 

TERCERO: Stperficie y Construcciones del i mueble. Los inmuebles, tiene una 

superficie total de novecientos veintinue e coma sesenta y cinco metros 

cuadrados f,ivididos en dos niveles, el nivel no tiene una superficie de setecientos 

dieciséis meJtros cuadrados y el nivel dos ti ne una superficie de doscientos trece 

coma sese ta y cinco metros cuadrados. ;. De acuerdo a lo estipulado en carta 

compro mis · del Arrendador,'· esté· sé corr) · romete a reólizar, ante la autoridad 

competentJ.I todas las gestiones que sean'. ecesarids para obtener la recepción 

final del altil o que se debe construir en el lo al ciento dos. Esta construcción es de 

cargo del 1rrendador, quien las efectuará e acuerdo a las especificaciones que 

le indique id Unidad de Arquitectura del Serv cio de Registro Civil e Identificación. 

CUARTO: Destino del Inmueble: Los inmuebl s objetos de este contrato se destinará 

al funciona~iento de una Oficin. a del Servid . de Registro C. ivil e Identificación, que 

desarrollará 1 en ella sus funciones de -servid público, encargado de satisfacer las 

necesidades colectivas . ·de manera reci lar y continua, ·en los términos y 

condiciones estipuladas en el presente con rato. Las propiedades cuentan con el 

destino y las autorizaciones respectivas que permiten al arrendatario utilizarla para 

los fines y dJsarrollar las actividades para las· uales fue arrendada. 

QUINTO: Pla~o: El presente contrato de arr ndamiento comenzaró a producir sus 

efectos des~e el día 14 de abril de 2014, mis a fecha en que se dictará y tramitará 

el acto ad~inistrativo aprobatorio de este · cuerdo de voluntades, y en la que se 

deberá efettuar la entrega material, libre:· e ·todo ocupante o tenedor, con las 
1 

. . 
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cuentas de¡servicios de suministros públicos 1 día hasta esa fecha. La duración del 

contrato será de tres años, el que se reno ará sucesiva y automáticamente por 

períodos dj· tres años cada uno, salvo qu alguna de las partes diere aviso a la 

otra, de su voluntad de no perseverar en 1 contrato, mediante carta certificada 

dirigida al omicilio de su contraparte y de pachada a través de Notario Público, 

con una anticipación de a lo menos seis m ses previos a la fecha de vencimiento 

del períodol original o ~e. cualquíera de s s prórrogas sucesivas. El Arrendatario 

tendrá der: cho a las prórrogas siempre 1 cuando se encuentre al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones emanada de este Contrato. 

SEXTO: Rentr de Arrendamiento: La renta m nsual de arrendamiento por los locales 

ciento uno v¡ ciento dos será la suma equiva ente a setecientas cincuenta Unidades 

de Fomentd, la que se pagará por mes anti ipado, dentro de los primeros diez días 

de cada mrs. Para facilitar el pago de la r nta mensual, las partes convienen que 

éste. se reaJlice m~~iante depósito bancario ~ transferen~ia electrónica en cuent~ 

corriente q le s~ra 1nform.ada a· la ~rrendat' na. Para el cal~u~o en ~eso~, ~e tomara 

como refer¡nc1a, el valor de la Unidad de Fomento, del ultimo dio hab1I del mes 

anterior al rue deba efectuarse el pago.· Para estos efectos el cómputo de los 

plazos se regirá por lo establecido en la L y número diecinueve mil ochocientos 

ochenta qJ
1

e, establece Bases de los Procé imientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Organos de la Administración d 1 Estado. 

Si la Unida6 de Fomento dejare de exl tir será reemplazada por la unidad 

económica que hubiese sido establecida por el Banco Central de Chile, o la 

autoridad que fuere competente. A falta d ambos, la reajustabilidad de la renta 

?e arrendariento se determinará según .10 variación que haya experimentado el 

Indice de Plecios al Consu'midor en el· me anterior al del ·pago de la renta. La 

obligación re pago de la renta de arrend miento, se comenzará a devengar a 

partir del día 01 de abril del año dos mil cat rce. Las obligaciones de pago de otros 

servicios bá,icos como electricidad, agua y astas comunes se devengarán a partir 

de la entre~a formal del local por parte del Arrendador. Una vez pagada la renta, 

el ArrendadJr deberá otorgar los recibos po el valor total de lo recibido. El retardo 

de la Arre datario en el pago de una ensualidad, la obligará a pagar la 

respectiva r nta más un incremento, calcul do sobre el monto de la misma, igual 

al interés mdlximo convencio'narpara opera iones no reajustables, por cada día de 

atraso a co~tar del día undéeimo día. · · · : . 

SEPTIMO: Obligaciones del arrendador: obligaciones del Arrendador: a) 

entregar a \ª Arrendataria la propie~a.d. si:1gularizada e.n la cláusula primera de 

este contra
1
o. al momento de dar 1rnc10' al arrendamiento, en el estado que 
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actualmen~e se encuentra y que es cono ido por la Arrendataria, b) librar a la 
i 

Arrendatar1·, de toda turbación o emb rozo en el goce de la propiedad 

arrendada; c) recibir las rentas de arrenda iento estipuladas y otorgar los.recibos o 

facturas c rrespondientes y d) pagar opo unamente el Impuesto Territorial que 

grave la pr1piedad arrendada o cualquier .. lro tributo que la afecte, autorizando a 

la Arrendataria para efectuar dicho~ pq os, en el evento de no hacerlo el 

Arrendador! deduciendo Jo ·pagado de las ~ ntas de arrendamiento respectivas. 

OCTAVO: Serán obligaciones de la Arrenda~aria: a) pagar la renta estipulada en la 

fecha convbnida en la cláusula sexta prec~dente; b) usar la propiedad para el fin 
; 

convenido;lc) pag. ar los gastos comunes y cuentas de servicios básicos como luz 

eléctrica y agua. Estos pagos serán de o ligación de la Arrendataria desde la 

fecha de r, cepción del inmueble; d) man ener el inmueble en buen estado de 

aseo y co¡servación, y en general, efec uar oportunamente y a su costo las 

reparaciones locativas que son de. cargó .. de la Arrendataria. Se entiende por 

"reparacionbs locativas'' aquellas ·que seg.·~ n la costumbre, son normalmente de 

cargo de lo~ arrendatarios y en general, la ·~ paración de deterioros o desperfectos 

que se projucen por culpa de la Arrendata ia o de las personas por las cuales éste 

sponde. E,specialmente, se consideran "re oraciones locativas" 

relativas a it mantención en perfecto estad de funcionamiento de las puertas de 

acceso a l~l_propiedad, llaves de los artefac os, llaves de paso, válvulas y flotadores 

de los exfusados, enchufes e instala" ión eléctrica, adecuadas para la 

conservación y buen funcionamiento de la ropiedad arrendada. 

NOVENO: ejoras: La Arrendataria no ten: rá obligación de hacer ·mejoras en el 

inmueble y es de su conocimiento plén , Id actual condición del inmueble 

arrendado. Sin perjuicio de lo anterior, 1 Arrendador faculta desde ya a la 

Arrendatari ' para efectuar modificacione no estructurales e instalaciones que 

requiera la ropiedad arrendada con el o jeto de poder servir al propósito de su 

arrendamieJ to. Para lo anterior, el Arrenda or faculta desde ya a la Arrendataria 

para realiz~r todo tipo de trámites ante I' Municipalidad respectiva, pudiendo 

presentar taJda clase de solicitudes, antece entes y documentos, y para concurrir 

ante cualq ier organismo público contada clase de presentaciones, todo ello en 

relación cot la propiedad objeto del preS nte contrato. especialmente respecto 

de las prejentaciones necesarias pard re· odelar o modificar el inmueble. Sin 

perjuicio dl ello, el Arrendador se oblig a firmar los documentos que sean 

necesarios a objeto de solicitar las auto 1zaciones que se requieran para las 

referidas mddificaciones. Las mejoras que ' ueda efectuar la Arrendataria que no 

pudieren retirarse sin detrimento o daño a 1 propiedad arrendada, quedarán en 
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beneficio de la propiedad; -sih que .el A. rr~hdador deba pagar suma alguna por 

ellas, cualq0iera sea su carácter, naturaléz¿I o monto. 

DECIMO: Tlrminación anticipada del contr to. La infracción a una cualquiera de 

las siguient . s obligaciones acarreará el tér ino ipso-facto del presente contrato: a) 

Pagar la re~ta de arrendamiento fuera del lazo estipulado en este contrato. b) No 

mantener 16 propiedad arrendada en bu n estado de aseo y conservación. c) 

Atrasarse t el pago .de las cuentas de s. ministros de energía eléctrica y _agua 

potable. l lntroduc1r materiales explos1 os e inflamables_ en la propiedad 

~rrend~da. f) S.uba.r~endar'éllocbl a un ter: ero que no sea ún organismo público, 

sin previa a tonzac1on del Arrendador. 

UNDECIMOl. Exención d~ responsabi~idad ~I arrendador: ~I Arrendador no será 

responsabl por las lesiones o danos d nvados de accidentes que puedan 

experiment 1 r las personas que ocupen · ingresen al inmueble en razón del 

arrendamielnto, ni por los hurtos o robos ue pueda sufrir la Arrendataria en sus 

bienes o insialaciones. 

DECIMO SE 1 UNDO: Obligdciones impuestas por la autoridad:·. serán dé cargo de la 

Arrendatari 1 los gastos que pueda ocas onar el cumplimiento de órdenes o 

disposicion s que en cualquier tiempo pue a impartir la autoridad en razón del uso 

a que se f estinará el inmueble, sean es as exigencias relativas a condiciones 

sanitarias, hjgiénicas, ambientales, municipa es o reglamentarias. 

En el evento de contravenir alguna disposici, n legal, reglamentaria o resolución del 

Servicio Na~ional de Salud u otra autorida' que diga relación con el giro que la 

Arrendatari~ efectúe en el inmueble arrend do, éste será la única responsable por 

las infracciones cometidas, y serán d su cargo y costo las multas o 

indemnizaciones que po·r este Concepto se roduzcan. · 

DECIMO TJCERO: A fin de garantizar lo conservación de la propiedad y su 

restitución dportuna; el pago de los perjui ios y deterioros que se causen en la 

propiedad ~rrendada, sus servicios e instala iones; y en general, para responder al 

fiel cumplimliento de las estipulaciones de e te Contrato, al momento del inicio del 

arrendamieihto y de la entrega material del ocal al Arrendatario, éste entregará al 

Arrendador I 'ª suma equivalente a un · es de la renta estipulada, esto es 

setecie.ntos f incuenta u~idódes de fom~nt. ·. que este último se .obliga, a restituir en 

su equivalente en pesos ·moneda ·nac1on<:b a la .fecha del pago, dentro de los 

treinta días liguientes a la fecha en que le : aya sido restituida, a su satisfacción, el 

inmueble atendado. En relación a los lies. os por daños que puedan afectar al 
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contenido jy/o bienes de propiedad d la Arrendataria en el Local, será 

responsabilrad de ésta asegurar el conteni o y/o los bienes de su propiedad ante 

riesgos tales como; robqs, act.os terrorist. s, acciones de pobladqs, incendios, 

terremotos, inundaeiones 6 filtrqciones, exp osiones, rotura de cañerías, efectos de 

humedad o calor, etc., cuyas consecu ncias afecten a dichos bienes. La 

arrendadorb no será responsable ni respo derá por estos riesgos. Por su parte la 

Arrendadorb cuenta con seguros de lncend o y sismo que cubren el edificio 

DÉCIMO cu¡ARTO: Enajenación del inmueble: La arrendadora podrá vender o ceder 

sus derechos en el inmueble a que se refiere esta convención, sólo y únicamente en 

el caso de ~ue el futuro comprador o cesio ario del inmueble conozca y acepte el 

presente cdntrato de arrendamiento obligó dose éste a mantener íntegramente su 

vigencia y a totalidad de las condiciones;' del · mism·o, y por tanto dicha venta o 

cesión no si,gnifique un perjuicio para la arr ndataria. Para ello, junto con la venta 

del inmueblr. se deberá suscribir y firmar la·. orrespondiente Cesión de Contrato de 

Arrendamie
1
nto, la que deberá ser notificad al arrendatario por correo certificado 

dirigido al domicilio indicado en la comp recencia con anterioridad a que se 

devengue + siguiente período de pago de a renta de arrendamiento. Sin perjuicio 

de lo ante1ior, la cesión de contrato de rrendamiento deberá inscribirse en el 

Conservad]r de Bienes Raíces respectivo. ··· 

DECIMO Q INTO: Admlnls~~dores. Póra to :
1

os loS efécto," qué se deriven de este 

contrato, la persona que actuará como có rdinador y administrador del presente 

contrato pm parte del "Arrendador", será don René Salinger Berkowicz, correo 

electrónico,rsalinger@vigatec.cl, teléfono ; os tres cinco cero siete cero cero cero. 

La persona que actuará como coordin · dora y administradora del presente 

contrato p 1 r parte de la "Arrendataria",· eró doña Claudia Ferrada Verdugo, 

correo electrónico cferrada@srcei.cl, teléf no dos siete ocho dos dos tres cero 

cuatro, o su subrogante, don Gilbert Castro, correo electrónico 

gguzman@s cei.cl, teléfono · dos siete ·a ho dos dos · tres tres cuatro. La 

comunicacfi 'n y coordinaeíón·· entre el ,¡Arrendador" y la "Arrendataria", se 

efectuará 1 or intermedio de sus respectl' os Coordinadores o Administradores. 

Cualquier ª¡· iso, notificación, aprobación l.J otra comunicación que se requiera o 

que permitcb este contrato, deberá envio e por carta dirigida a los domicilios 

indicados e~ la comparecencia o a cualq ier otra dirección que se indique en el 

futuro medí nte aviso previo, también por e crito. Cualquier aviso o comunicación 

se consider· rá recibido al día siguiente ábil de su recepción por parte del 

Coordinado de la parte arrendadora. 
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DECIMO SEKTO: Gastos e impuestos.- Todos los gastos, derechos e impuestos que se 

originen c1n motivo del otorgamiento de.· este instrumento y de las estipulaciones 

que en él se contienen, son de cargo exclus vo de la Arrendataria. 

DÉCIMO SE!TIMO: Restitución del inmueble La restitución del inmueble al término 

del contra~o deberá ef~ctuarse mediante la devoluGión total de la propiedad, 

poniéndola a disposición del Arrendador y ntregándole las llaves de la misma. De 

conformid d a la cláusula novena anterio,, el Arrendatario no estará obligado a 

restituir la ptopiedad arrendada según sus ondiciones originales, sin embargo sí se 

obliga a en
1
tregarla totalmente desocupad , sin basura, o cualquier elemento que 

el Arrenda1or considere molesto o dañino . que no estaba al momento del inicio 

de este cortrato, así como con la repara ión de cualquier daño que no fuera 

producto dbl desgaste por uso natural del 1 cal. Además, deberá exhibir los recibos 

que acredi~en el pago de los consumos e electricidad y agua potable. En el 

evento de hue el arrendatario no restituyer la propiedad en la fecha de término 

del arrendlamiento, continuará obligad .: ·a . pagar meiisualmente la suma 

co~espond1ente a I~ renta convenida hastd que efectúe la restitución del inmueble 

(Articulo seho Ley numero drec1ocho mil ere to uno). 

DECIMO oqTAVO: El Arrendatario se obliga·f· dar las facilidades del caso para que 

el Arrendador o quien sus derechos re resente, puedan visitar el inmueble 

arrendado len cualquier tiempo, a fin de verificar el estado y condiciones del 
mismo. 

DECIMO N°IVENO: El incl)mplimJento,:por ala··.· una de las,Part~sde cualquiera de las 

obligacionef que contrae en virtud de este '. ontrato o de la Ley, dará derecho a la 

otra a detandar la terminación. inmediq a del arrendamiento y la restitución 

anticipada le la propiedad. . 

VIGESIMO: Domicilio y competencia. Parl todos los efectos que deriven del 

presente collntrato, las partes fijan su domicil o en la ciudad y comuna de Santiago 

de Chile y s someten a la Jurisdicción y Co petencia de sus Tribunales de Justicia. 

VIGESIMO J
1

RIMERO: Se 'f~~ultó al ·portodt.· r de copia auÍOrizada: del presente 

instrumento para requerir y firmar todas las 'i scripciones, subinscripciones y demás 

que sean procedentes en el Conservador de Bienes Raíces 
competent~. 
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La personería de don Rei1é: Solinger Berko icz, para· representar a VIGATEC S.A., 

consta en ~scritura pública de fecha dos d abril de dos mil. cato.rce, otorgada en 

la Notaría de Santiago don Eduardo Avello oncha, número de repertorio ocho mil 

ciento ochlo guion dos mil catorce, en 1 cual se indica que don SANTIAGO 

FERNANDO'!' WESCHLER BERSTEIN, otorga oder especial a don Rene Salinger 

Berkowicz Jara dar y tomar en arrendamie to toda clases de bienes inmuebles. A 

su vez, la !personería de don SANTIAGO FERNANDO WESCHLER BERSTEIN para 

representar a VIGATEC S.A consta en la Sesi n de Directorio de la sociedad Vigatec 

S.A. de fec a diez de junio de mil novecien os noventa y siete, reducida a escritura 

pública el cuatro de jÜlió ,.-de ·mil noveci: ntos noventa y siete~ en la Vigesima 

Septima Notaría de Santiago de don Eduar ·o Avello Concha, de repertorio número 

cuarenta y ocho, inscrita al margen de la i scripción social en el Conservador de 

Bienes Raíces y Comercio de Santiago a fo as nueve mil doscientos noventa y seis 

número sie e mil doscientos ochenta del .. ño dos mil tres.- En el que su numeral 

cuatro de la citada escritura, el Directo io otorgó al Gerente General de la 

sociedad don Santiago Fernando Weschler Berstein la facultad de dar y tomar en 

arrendamiento, administración y concesió. , toda clase de bienes corporales o 

incorporale , raíces o muebles· o. servicios : dteriales e inmateriales. La personería 

de don ·icardo Antonio- OHvos To' res, parn celebrar ·el presente 

contrato, en representación del Servicio, consta de Resolución Exenta 

número v: intiuno de fecha veintitrés de enero de dos mil catorce de 

la Directdra Nacional del Servicio e Registro Civil e Identificación 

Transitorio y Provisorio, que lo nombró en el cargo de Director Regional 

Metropolitano transitoria y provisiona' mente. Las personerías anteriormente 

mencionadas no se insertan por ser conoCidas de las partes y de la notario que 

autmiza.- .~1 comprobante, previa ledura, fi man los comparecientes, estamp~ndo 
su 1mpr~s1ot dlg1to pulgar :d~recha J,u~to , su. f1rm~ . en co_nf~r-~1dad al art1cu~o 
cuatroc1enftos nueve del·;Codigo Organice· e Tribunales y agregandose fotocopia 

de la cédul · de identidad de los mismos, to o en conformidad al oficio número un 

mil treinta el año dos mil, de la Ilustrísima orte de Apelaciones de Santiago de 

e julio de dos mil.- Se da Copia:; Doy Fe.-

RICA¡ R~O OLIVOS TORRES 

C.N. N 8.313.723-1.-

P.P. ~ervicio de Registro Civil e 

Id 1t•t• . , en 1 1cac1on · · -
1 o :· ·. RUT.N 61.960.900-K · 

'RENE DAVID SALINGER BERKOWICZ 

C.N.1. Nº6.581.818-3.-

· p.p. VIGATEC S.A. 

;; RUT. Nº96.587.380-5:.; 
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R~·· gistro Civil . 
e · dentificación 
Ptilf ~üh U Í:~·dlll t1;1 1tidi11 

Minlst~r!o de Justicia 

pútese el · gasto que representan 

los concepr~~ citados e:~:: la c'.~usula sexta. el ~ontmto ql:i~ .s~·aprueba mediante 

esta Resoluc1on, a la as1gnac1on 22.09 .002 "Arriendo de Edif1c1os" del presupuesto 

vigente de la Dirección Regional Metrop litana del Servicio de Registro Civil e 

Identificación. 

COMUNIQUESE 

DIRE TOR EGIONAL METROPOLITANO 
RIC~RDO OLIVOS TORRES 

·· SERVIC. 10 D~~EGI TRO CIVIL E IDENTIFICACION (TyP) 
Lo que transcribo parai;;¡ co oc;imiento .. ~aluqa a Ud. 

ROT/g !di 
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